
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡dad, la Par y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 3015.2023-UTEA.CU.

Abancay, 18 de dic¡embre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 2 -2023-UfEA-VRAC de fecha 10 de noviembre de 2023, presentado por el
Vicerreclorado Académ¡co, solic¡tando la Etificac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académico N' 0482-2023.UTE4-VRAC de bcha 08 de noviembre de 2023. de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo Gegundo de h Const¡tuc¡ón,
cada Un¡versidad es autónoma en su rq¡¡men normativo, de gobiemo, académico, adm¡n¡stralivo
y económ¡oo; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220 y el Estatuto
Universilario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitar¡a
' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consero Universitar¡o, ratificar, las resoluciones, a

propuesta de los v¡cerectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
¡nvestigación, la politica general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamenlos ¡nternos de la
Universidad;

Que, mediante Resolución de Conse¡o Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educác¡ón Sup€rior Un¡versitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior univers¡tado en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la not¡ficacón de la presente resolución;

Que, por Ofcio N' 254-2023-UTEA-VRAC de fecha 10 de nov¡embre de 2023, presentado
por el Vicerrectorado Académico, sol¡citando la ratmcac¡ón de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 0482-2023-UTEA-VRAC de tucha 08 de noviembre de 2023, de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Conse.io Universitario de fecha 15 de diciembre de 2023,
el Consejo Univers¡tar¡o por unanimidad ACORDÓ en vías de regularización ratificar la
Resolución de Vicerreclorado Académico N'0482-2023UTEA-VRAC de fecha 08 de noviembre
de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: 'APROBAR, el Plan de Actividad denom¡nado:
'JUEGOS UNIVERSITARIOS REGIONALES SUR 2023", de la S€de Abancáy, Fil¡al Cusco,
presentado por la Dirección de Bienestar Un¡versitar¡o de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, el mismo que contiene: l. Presentación, ll Objetivo general, lll. Ob.ielivo especifico, IV.
Antecedentes, V. Metodología - servicio PRODAC, Vl. Responsables del programa deportivo de
alta competencia, Vll. Activ¡dades programadas POI 2023, Vlll. Planiñcación, presupuesto y
cronograma, Participación: (Futsal damas, Vole¡bol damas, Voleibol Varones, Basquetbol,
Comis¡ón, Autoridades y Técnica Anexo No 4, los mismos que forman parte de la presente
resoluc¡ón en folios 9", en su Articulo Segundo: "APROBAR, la Nóm¡na de part¡c¡pantes,
presentado por la Dirección de Bienestar Universitario conforme a los resultados deportivos y
cuadro clas¡f¡cator¡o a la fase Macro Regional Sur FEDUP 2023, los m¡smos que forman parte
de la presente resoluc¡ón en folios 04":
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad TecnolÓgica de

los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"

26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitar¡o

N"oo38-202'l -UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resolución
de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
reg¡slrado an la SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649 - 2021- SUNEDU- 02-15 -02, 6l proveído N'
797-2021-SUNEDU{2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 15

de diciembre de 2023, én vías de regularización la Resolución de Vicerrectorado Académico N'
0482-2o23-UTEA-VRAC de fecha 08 de noviembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
'APROBAR, el Plan de Act¡vidad denominado: 'JUEGOS UNIVERSITARIOS REGIONALES
SUR 2023', de la Sede Abanoay, Filial Cusco, presentado por la Direcoión de Bienestar
Un¡vers¡tario de la Universidad Tecnológica de los Andes, el mismo que contiene: L Presentación,
ll Obiet¡vo general, lll. Objetivo especifico, lV. Antecedentes, V. Metodología - servicio PRODAC,
Vl. Responsables del programa deport¡vo de alta competencia, Vll. Actividades programadas
POI ?023, Vlll. Planilicación, presupuesto y cronograma, Partic¡pación: (Futsal damas, Voleibol
damas, Voleibol Varones, Basquetbol, Comisión, Autor¡dades y Técnica Anexo No 4, los mismos
que forman parte de la presente resolución en folios 9", en su Artículo Segundo: "APROBAR. la

Nómina de partic¡pantes, presentado por la Dirección de B¡enestar Univers¡tario conforme a los
resultados deport¡vos y cuadro clas¡f¡catorio a la fase Macro Regional Sur FEDUP 2023, los
mismos que forman parte de la presente resolución en folios 04'. Formando parte de la presente
resolución en fojas '15.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPO NER, s€ realice las acciones de su competencia para el
eféctivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFIGAR a las ¡nstancias y

demás oflcinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal

B de la Universirlad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zenón H O MEZAR¡NA

U óg¡ca de bs Andes
E DEL CASTILLO

Secrelaria General
LJnivers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes
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